
 

COLECCIONABLES: Remedios Caseros. 
1ª Entrega: Infusión de Carod Rovira contra el estreñimiento y de regalo 1 Rollo de Papel Higiénico 

 

Controversia por el regalo del 
P.P. a Alfredo Urdaci. 

El día 23F, con 
ocasión de una 
cena de 
hermandad con 
Tejero, a la que 
asistieron entre 
otros miembros de 
la cúpula del P.P., 
aprovecharon el 
acto, para regalarle 
al Señor  Director 
de Informativos de 
TVE, Alfredo Urdaci 
un par de tirantes. 
Uno con el logotipo 
del ente de RTVE y dos bonitos ositos. Los otros tirantes, 
eran los famosos de Manuel Fraga, que lucio durante 
años. Era un regalo del Presidente de la Xunta al 
periodista en agradecimiento por su labor informativa. 

Alfredo Urdaci, que lloro al recibir el obsequio, 
manifestó que era algo por lo que soñaba desde su 
infancia, tener unos tirantes como los de Don Manuel, 
máxime si estos eran los auténticos. 

Ahora se ha desatado la polémica. ¿Los tirantes de 
Fraga, pertenecen a Alfredo Urdaci o son propiedad del 
Patrimonio Nacional?. 

Si nos atenemos a que el propietario de los tirantes 
se los ha regalado al Periodista, seguramente que si son 
del Director de informativos de TVE, conocido en los 
pasillos de Torrespaña como “Manipuleitor”. Ahora bien, si 
nos atenemos a lo dispuesto en la Ley 16/1985, de 25 de 
junio de Patrimonio Histórico Español (Disposición 
adicional 2ª) incorpora, para su catalogación y propiedad 

del Patrimonio Histórico “las cuevas y 
abrigos de mas de 100 años que 
contengan manifestaciones de arte 
rupestre (artículo 40.2). Si tenemos en 
cuenta que los tirantes son prenda de 

vestir (abrigo) y “arte rupestre”, podría ser el motivo por el 
que los tirantes de Manuel Fraga, al tener más de Cien 
años, a su vez son una manifestación de arte rupestre de 
inequívoco significado. 

Por tanto, Alfredo Urdaci debería devolver los tirantes 
de Fraga, pues pertenecen al Patrimonio Histórico 
Nacional Rupestre. Así mismo, y una vez realizadas las 
indagaciones oportunas por El Mudo, los otros tirantes, 
tiene un Logotipo de TVE, que no ha pagado canon de 
derechos de imagen, y por tanto vulneran la Ley de 
propiedad Intelectual, máxime cuando el posible portador, 
si de algo no ha dado muestras es de eso “propiedad 
intelectual”. 

Por otro lado, el Mudo, esta investigando si la cena 
la pago el propio Urdaci con cargo a su Visa Bussines 
Marrón a cuenta de TVE. 

 
FE DE ERRATAS: 
Lamentamos que por un error de 

fotocomposición, se incluye una foto de Pinocho en 
vez de la de Alfredo Urdaci. Gepeto perdónanos. 

 

El Euro de Trillo, pudo haber 
sido sustraído de un carrito 
de Carrefour. 

En el transcurso de una conferencia de prensa en 
Alicante ofrecida por Trillo para presentar el programa de 
Gobierno del PP, una periodista de la SER le preguntó 
sobre las armas de destrucción masiva en Irak. El titular 
de Defensa le contestó: "Llevo una semana guardando el 
mismo euro para el que me preguntara por las armas de 
destrucción masiva, pero como he sabido que empiezan a 
perder interés, se lo ha ganado usted". 

El Mudo, ha tenido acceso a una información en el 
que se sospecha que ese Euro, fue sustraído unas horas 
antes de un carrito de un Supermercado  Carrefour 
cercano. 

El Euro, presentaba signos 
evidentes de violencia, tenia 
magulladuras evidentes de 
haber sido manipulado con 
objeto punzante. Carecía de 
parte del anillo exterior, signo de 
que había sido arrancado o 
forzado. Por otro lado, en un descampado cercano al 
lugar donde se produjeron los hechos, apareció un carrito 
del supermercado totalmente destrozado. Por tanto se 
sospecha que el euro entregado a la periodista podría 
proceder de ese carrito. Lo mas extraño es que a esa 
misma hora apareció maniatada y con un esparadrapo en 
la boca una señora de 65 años, que salía del 
supermercado con la compra. Según sus declaraciones 
fueron dos hombres altos, bien vestidos con gafas de sol, 
quienes le arrebataron el carrito, solo ha podido decir que 
los dos eran sordos, pues tenían unos pinganillos en las 
orejas como si fueran sonotones, pero hablaban al pico 
de la camisa o a las mangas. 
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De Acuerdo a la Reglamentación sobre campaña 
Electoral en medios de Comunicación, nos vemos obligados 
a incluir propaganda del P.P. 
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